
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2018 00702 00 

Interlocutorio: 510 
 
Se niega el embargo y posterior secuestro del automóvil Mazda 626 con placa CNB 

250, matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Andalucía 
Departamento del Valle del Cauca, porque actualmente dicho bien se encuentra embargado 

dentro del proceso de cobro coactivo que se adelanta en contra de la ejecutada Angélica 
María López, identificada con la C.C. No. 41.920.545 por la Secretaría de Movilidad de la 
Ciudad de Medellín Antioquia, información que se desprende de la respuesta que obra en 

el expediente allegada de la oficina de tránsito en la que se encuentra matriculado el 
rodante. 

 
En caso de insistirse en la medida cautelar, deberá acreditarse legalmente que el 

automotor no se embargado. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 083 
Fecha de notificación por estado 31/05/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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